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En Ia ciudad de Yahualica de González calIo, Jalisco siendo l-as L2:00
horas deI dia 2l- de agosto del año dos mj.I veinte, compareció por
una parte e1 MTRO. ALEJANDRO MACIAS VEIASCO¡ MTRO. ERNESTO GONZALEZ

MARTINEZ y I.C.P. JOSE ANTONIO BECERRA SANCHEZ en su carácter de
Presidente Municipal, Regidor y Sindico Municipal y Encargado de
Hacienda Municj-pa1, funcionarios públicos de este H, Ayuntamj-ento
de Yahualj-ca, Jal-isco con domj-cilio en Ia finca marcada con eI número
28 denominada Juárez de esta Localidad quien en lo sucesivo se
denominara "H. Ayuntamiento" y por la otra parte eI C. JORGE EFREN

ESCOBEDO NARANJO mexicano, mayor de edad, con domiciLio en La finca
marcada con el número 130 de Ia calle NIÑOS HEROES colonia CENTRO

en este munl-cipio de Yahualica de González Gal,Io, Jalisco. A quien
en Io sucesivo se denominará "Trabajador", mismos que damos fe de
conocer y de que tienen capacidad legat para contratar y obligarse,
manifestaron:

QUE CELEBRAN UN CONVENIO DE TERMINACIÓN DE CONTRATO DE

CUAL SUJETAN A f,AS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CIAUSULAS

TRABAJO EL

f\I. *DECLARA ..H. AYUNTAMIENTO":

1.1 Que tiene personalidad juridj-ca para suscribir e1 presente
contrato de conformidad con Ios artículos 115 fracciones I, Iv
inciso de fa Constitución de los Estados Unidos Mexicanos y
los demás preceptos aplicables reJ.ativos, además de 1a Ley de

Gobierno y 1a Administración PúbIica Municipal deI Estado de

.Ialisco, articulos L,2,3,38 Eracción IT, 47 Eracción II,48
Fracción Iv, 52 Eracción II, y demás reLativos aplicables de

Ios ordenamientos mencionados con antelación.

2. DECLARA 'EL TRABAJADOR"

2.1. Declara eI trabajador e1 C. JoRGE EFREN ESCoBEDo NARANJo, que

laboraba como médico municipal en eI área de serviclos médicos

Municipales de este H. Ayuntamiento Constitucional de Yahualica de

GonzáIez GaIIo, Jal'isco desde 22 de mayo de 2019 y hasta eI 15 de

agosto de 2020.

2.2
de su libre

Declara el trabajador el C. JORGE EFREN ESCOBEDO NARANJO que

y espontánea voluntad celebra convenio de terminación
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laboral de trabajo con este H. Ayuntamiento Constitucional de
Yahualica, JaIisco.

2.3. EI trabajador e] C. JORGE EEREN ESCOBEDO NARANJO que se
identifica con credencj-a1 de Elector expedida por e1 Instituto
Nacional El-ectoral con número de Identificación 1095084949843

III. DECLARAN LAS PARTES:

Que se ajustan a los términos estipulados en eI presente
contrato, asi como a Lo establecido por Ios articulos f260, L264,
1266, 7261 , 7269, l21t y demás relativos y apli-cables a Ia l,ey
Sustantiva C.iviI de1 Estado de Jalisco. Expuesto fo anterior, fas
partes se sujetan a 1o establecido, y el art. 22 fraccíín I de Ia
Ley de Servidores Públicos y sus Municipios en las siguj-entes.

iC L A U S U L A S:

PRIMERA. - EI H. Ayuntamiento ceLebra convenio de terminación
VOÍ,UNTARIA de relacj-ón labora.I de trabajo con eI C. JORGE EFREN

ESCOBEDO. NARANJo como Médico en e1 área de Servicios Médicos
Municipales de este H. Ayuntamiento Constitucional de Yahualica de
GonzáLez Gallo, Jalisco.

SEGUNDA. - Manifiesta eI C. JORGE EFREN ESCQBEDO NAIANJO que

desempeñaba su función en el área de Servicios Médicos MuniciPales
de este H. Ayuntamj-ento Constitucional de Yahualica de GonzáIez
Ga]],o, Jalisco desde et 22 de mayo de 2019 hasta eI 15 de agosto d
2020 .
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TERCERA.

Ayuntamiento
Mani f i-estan
que conforme

tanto Trabajador como

convenio es su voluntad
1as partes
a1 presente

H.

dar

por term.inada Ia relación de trabajo con fecha del Presente convenio

existente entre las Partes.

CUARTA. - El H. Ayuntamiento Constitucional- de Yahualica

Gallo, Jalisco a través de quienes suscriben entrega

de $ g,1'}.'.OO(NUEVE MIL CTENTO VEINTIUNO PESOS OO/

IiquÍdaci-ón por concepto de terminación voluntaria de

de GonzáIez
l-a cantidad
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]a relación
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laboral a1 C. JORGE EEREN ESCOBEDO NARANJO y esta La recibe como

f inj-quj.to del presente convenio de terminaciÓn voluntaria de

trabajo, mi-sma que será liquidada eI 26 de agosto de 2020.

QUINTA. - EI C. JORGE EEREN ESCOBEDO NA¡ANJO TECibE IA CANtidAd
referida en 1a cLáusu1a que antecede Por concepto de Iiquidación de

todas y cada una de las prestaciones que Ie puedan corresponder
(entre e1las parte proporcj-onal, de aguinaldo, prima vacacional,
antigüedad demás prestaciones de ley) . Por e1 tiemPo que laboro
para esta InstituciÓn.

SEXTA.- Declara eI C. JORGE EFREN ESCOBEDO NARANJO que no tienen
ninguna prestación que recLamar en lo futuro por la relación laboral
que existió entre las partes dándose por liquidada o finiquitada de

todos sus derechos a conformidad y que durante eI tiemPo que Prestó
sus servicios no sufrj-ó ningún accidente ni enfermedad de tipo
laboraL, que no se le adeuda ninguna cantidad y por eIIo otorga a

favor del patrón "H. Ayuntamiento", el más amPl'io y total finiquito
laboral como en derecho corresponda. Asi mismo declara el H'

Ayuntamiento que no tiene reclamación alguna que hacer al trabajador
durante eI tiempo que laboro para esta Institución.

SEPTIMA. - Para 1os efectos de la interpretación, ejecución y

cumplimiento de las disposici-ones contenidas en e1 Presente
contrato, las Partes se someten a 1a jurisdicciÓn de1 Tribunal del
fuero común de esta iurisdicción, así como a cualquier otro Tribunal
que corresponda, renunciando al fuero que por razón de su domicilio
presente o futuro pudiera corresponderles '

Leido que Ies fue a los comparecientes eL

presente documento, conocedores de sus efectos

manifestaron conformes. ratificándo1o y firmando

presente escrito como constancia '
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L. C. P. JOSE ANTON BECERRA SANCHEZ

GoNzar
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Nota: La presente hoja Pert ece aI convenio de terminac laboral realizado por
una parte eI MTRO. AIEJANDRO MAC]AS VEIASCO, MTRO. ERNESTO GONZÁIEZ ¡,ÍARTINEZ Y

L.C.P. JOSE ANTONIO BECERRA SANCHEZ' Presidente MuniciPal, Regido! y Slndico
MunicipaL y Encargado de Hacienda Municipal, integrante del ti. Alruntamiento

Constitucional de Yáh¡.¡alica de GonzáIez Gal1o, Jal'isco y eI C' JORGE EFREN

ESCOBEDO NARANJO MEDICO EN EL AREA DE SERVICIOS MEDICOS MUNICIPAIES

deesteH.AyuntamientoconstitucionaldeYahualicadeGonzá1ezGálIo,.]alisco.

Yahualica de Gonzá]ez Gatlo, Jalisco., a 21 de a sto de 2020.
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